
Hacienda Pública (Sistema Financiero y Tributario)
Equiparadas: «Hacienda Pública», «Economía Política y Ha

cienda Pública (CC. Información y Derecho)».
Análogas: «Economía Política*, «Introducción a la Economía 

(CC. Información)».
Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien

te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a V, I.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

19746 ORDEN de 20 de mayo de 1983 por la que se 
declara equiparaciones y analogías a las plazas 
de «Biología» de Facultades de Medicina.

limo. Sr.: De acuerdo con los informes emitidos por la Junta 
Nacional de. Universidades en fechas 1S de octubre de 1982 y 
29 de marzo de 1983, relativos a equiparaciones y analogías a 
las plazas de «Biología» de Facultades de Medicina, Biología, 
Ciencias, Veterinaria y Farmacia,

Vista la autorización contenida en la disposición final primera 
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministério ha dispuesto:

Primero.—Ampliar las Ordenes ministeriales de 27 de julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 1 a 11 de septiembre) 
y la Orden ministerial de 18 de mayo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de agosto), por las que se declaraban equi
paraciones y analogías a las plazas de «Biología» de Facultóles 
de Medicina.

Segundo.—El cuadro general de equiparaciones y analogías 
a plazas de «Biología» de Facultades de Medicina, quedará 
redactado, como a continuación se indica:

. Equiparadas: «Biología para Médicos», «Biología General» 
(de Facultades de Biología, Ciencias e Interfacultativa con Far
macia y Medicina).

Análogas: «Anatomía Humana», «Bioquímica», «Fisiología», 
«Fisiología General y Especial», «Histología», «Histología y Em
briología General», «Microbiología y Parasitología».

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo, Sr. Director genera] de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

19747 CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de 
marzo de 1983 por la que se aprueba la agrupación 
de cátedras de las asignaturas del plan de estu
dios de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Navales de la Universidad Politécnica de Madrid.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 111, de 
fecha 10 de mayo de 1983, páginas 13025 y 13026, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Al final del anexo, en el grupo XXIX, «Ecuaciones diferen
ciales», donde dice: «Ampliación de cálculo diferencial», debe 
decir: «Ampliación de cálculo infinitesimal».

19748 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Uni
versidad Internacional Menéndez Pelayo, por la que 
se convoca concurso público de méritos para ad
judicar cuatro ayudas para ampliar estudios en 
el Instituto Jurídico Español de la Universidad In
ternacional Menéndez Pelayo, en Roma.

En virud de las atribuciones que a este Rectorado confiere 
el Real Decreto 281/1980, de 11 de enero y la Orden ministerial 
de 12 de agosto de 1982 («Boletín Ofioial del Estado», de 28 de 
septiembre), ha resuelto convocar un concurso público de mé
ritos para la adjudicación de las siguientes ayudas:

1. Cuatro ayudas de 450.000 pesetas cada una, para la am
pliación de estudios durante siete meses en el Instituo Jurídico 
Español de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de 
Roma, a partir de 1 de noviembre de 1979.

2. Podrán solicitarlas los españoles Licenciados o Doctores 
en Derecho que hayan obtenido el grado de Licenciado con 
posterioridad al 31 de diciembre de 1979.

3. Las instancias deberán acompañarse de currículum vitae 
del solicitante, certificación académica personal, proyecto por 
triplicado de las actividades e investigaciones a realizar en 
Roma informe de un Profesor de la especialidad, así como la 
documentación relativa a los demás extremos que se aduzcan.

4. Las ayudas serán concedidas por el Rector magnífico de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en virtud de 1a. 
propuesta formulada por una Comisión integrada por el Director 
del Instituto Jurídico, un representante del Rector y un Cate
drático de Universidad de disciplina jurídica, nombrado por la 
Universidad Menéndez Pelayo. Esta Comisión seguirá los tra
bajos de los beneficiarios de las ayudas.

5. El importe de las ayudas se devengará de la siguiente 
forma:

a) El 50 por 100 de la cantidad total se abonará en Madrid 
en el mes de octubre de 1983.

b) El 30 por 100 de la cantidad total se abonará en Roma 
tras la presentación del informe al que 6e refiere la disposición 
6, a), si ésta recibe el visto bueno del Director del Instituto.

o) El 20 por 100 restante se abonará en Madrid antes del 
15 de junio de 1984, tras la presentación de la Memoria final 
a que se refiere la disposición 6, b), si ésta recibe el visto bue
no de la Comisión de Seguimiento.

6. a) Los beneficiarios están obligados a presentar un in
forme sobre la labor efectuada antes del 15 de febrero de 1084 
al Director del Instituto. La falta de presentación del mismo 
suspenderá el pago de la cantidad a que se refiere la disposición 
5, b).

b) Los beneficiarios están obligados a presentar una Me
moria final, por triplicado, sobre la labor realizada, antes del 10 
de mayo de 1984, al Director del Instituto, a fin de conseguir el 
visto bueno de la Comisión de Seguimiento. La falta de pre
sentación de la misma, suspenderá el pago de la oantidad a 
que se refiere la disposición 5, c).

7. Son de cuenta de los beneficiarios los gastos de resi
dencia y manutención en Roma, seguros de enfermedad y ctros, 
la tramitación del pasaporte, visados y demás gestiones a rea
lizar para su desplazamiento a aquella ciudad así como todos 
los que sean necesarios para llevar a cabo la actividad cien
tífica.

8. Todas las solicitudes a que se refieren Las disposiciones 
anteriores han de presentarse, por medió de Instancia debi
damente reintegrada, junto con la documentación correspon
diente dentro del plazo de treinta días naturales, a contar des
de el día siguiente a la publicación de esta resolución. Las 
peticiones se dirigirán a la Universidad Internacionai Menéndez 
Pelayo, calle de Amador de los Ríos, 1, Madrid-4.

Madrid, 16 de mayo de 1983.—El Rector, Santiago Roldán 
López.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19749 RESOLUCION de 21 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Naviera Marasia, S. A.», y su personal de 
flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Com
pañía Naviera Marasia, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 14 de mayo de 1083, suscrito 
por la representación de la Empresa altada y la de su personal 
de flota el día 13 de mayo del mismo año-,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de 
los Trabajadores, y en el 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 21 de mayo de 1083.—El Director' general, Francisco 

José García Zapata.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa

«Compañía Naviera Marasia, S. A », y su personal de flota.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19750 REAL DECRETO 1943/1983, de 1 de junio, por el 
que se otorga una concesión de explotación de 
hidrocarburos en la zona C, subzona b, denomi
nada «Gaviota-I».

Vista la solicitud de una concesión de explotación de hidro
carburos denominada «Gaviota I», derivada del permiso de in
vestigación de hidrocarburos «Vizcaya-B», que fue presentada 
en su día por la «Empresa Nacional de Investigación y Explo
tación de Petróleo, S. A.»; «Eli Aquitaine de Investigaciones 
Petrolíferas, S. A.»; «Murphy. Spain Oil Company»; y «Ocean 
Spain Oil Company», titulares de dicho permiso y teniendo en 
cuenta que dicha solicitud está de acuerdo con lo que la Ley 
dispone; que está acreditada la existencia de hidrocarburos en 
cantidades comerciales; que las titulares poseen la capacidad 
técnica y económica necesarias para la puesta en explotación 
del yacimiento y que proponen unos trabajos razonables para 
dicha explotación, procede otorgar la concesión solicitada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 1 de junio de 1983,

D I S PON G O:

Artículo l.° Se otorga a la «Empresa Nacional de Investiga
ción y Explotación de Petróleo, S. A.»; «Murphy Spain Oil Com
pany»; «Ocean Spain Oil Company» y «Elf Aquitaine de Inves
tigaciones Petrolíferas, S. A.», y con participaciones respectivas 
del 50 por 100, 15 por 100, 15 por 100 y 20 por 100, la concesión 
de explotación de hidrocarburos derivada del permiso de inves
tigación «Vizcaya B», denominada «Gaviota I», cuya descripción 
es la siguiente:

Concesión «Gaviota I».—Expediente número 10/82, de 7.900 
hectáreas, y cuya linea perimetral definida por las coordenadas 
geográficas de sus vértices, en longitudes referidas al meridiano 
Greenwich, es la siguiente:

Vórtices Longitud (Oeste) Latitud (Norte)

i 2° 48' 43° 33'
2 2° 40’ 43° 33’
3 2° Vf 43° 29*
4 2° 48’ 43° 29’

Art. 2.° La concesión que se otorga queda sujeta a la Ley 
sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de 
junio de 1974; del Reglamento para su aplicación, de 30 de julio 
de 1970; a los planes generales de explotación presentados por 
las solicitantes en cuanto no se opongan a lo que se especifica 
en el presente Real Decreto y a las condiciones siguientes:

í.* De acuerdo con lo dispuesto en la condición tercera del 
articulo 2.° del Real Decreto 900/1977, de 4 de marzo, de otorga
miento del permiso de investigación de hidrocarburos «Vizca
ya B», las Sociedades «Murphy», «Ocean» y «Elf Aquitaine», 
vienen obligadas a ceder a ENIEPSA un 40 por 100 de sus res
pectivas participaciones libres de gastos, hasta el otorgamiento 
de dicha concesión.

En consecuencia, la titularidad de la concesión, una vez efec
tuada la cesión mencionada, será la siguientes: ENIEPSA, 70 por 
100; «Murphy», 9 por 100; «Ocean», 9 por 100, y «Elf Aquitaine», 
12 por 100.

Dicha opción será necesariamente ejercida por ENIEPSA, den
tro del plazo de noventa dias transcurridos desde la fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del presente Real 
Decreto.

2.a De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de 
la Ley, esta concesión de explotación se otorga por un período

de treinta años, que comenzará a partir del dia siguiente al de 
la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3. a De conformidad con lo dispuesto en el articulo 30 del 
Reglamento vigente, las titulares deberán comenzar las opera
ciones de explotación en el plazo máximo de tres años.

4. a El plan de desarrollo de los yacimientos «Gaviota I y II»
consiste en instalar una plataforma fija, de acero, para la per
foración y la producción, de modo que ambas operaciones pue
dan simultanearse. Los pozos de desarrollo del campo se per
forarán desde la plataforma, desde donde se efectuarán también 
las operaciones subsiguientes El gas y el condensado producidos 
se. tratarán y estabilizarán en la propia plataforma para ser 
enviados a tierra hasta una terminal de tratamiento. En la 
planta terminal de tratamiento, el gas y el condensado se pro
cesarán para obtener gas vendible, LPG y naftas dispuestas para 
su entrega a los compradores. *

5. a De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, 35 
y 39 del Reglamento citado, los titulares de la concesión deben 

. tomar toda clase de precauciones en la prevención de daños o
riesgos, que como consecuencia de las operaciones puedan afec
tar a la seguridad de vidas humanas, la propiedad, reservas na
turales, costas, lugares de interés turístico e instalaciones públi
cos y, en general, a la contaminación del medio ambiente, cum
plir las normas nacionales vigentes y las prescripciones que 
eventualmente puedan imponerle la Dirección General de la 
Energía.

Asimismo, las titulares deberán constituir un seguro, por 
mediación de entidades aseguradoras españolas, como cobertura 
de los riesgos de colisión, contaminación y daños a terceros, 
para el conjunto de las dos concesiones «Gaviota I y II», no 
inferior a 0.000 millones de pesetas.

8.a Para asegurar el cumplimento de las obligaciones deriva
das de la concesión que por este Real Decreto se otorga, las 
titulares, en el plazo de quince dias, deberán ingresar en la 
Caja General de Depósitos la nueva fianza, tal como dispone la 
Ley y Reglamento vigentes en su artículo 35, apartados 2.1 y 2.2.

7. a De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento, las titulares deberán presentar en el Ministerio de 
Industria y Energía —Servicio de Hidrocarburos—, tres meses 
antes del comienzo de cada año natural para su aprobación, el 
programa de trabajos y de explotación para dicho año.

En el año de comienzo de la explotación, tal programa se pre
sentará, al menos, tres meses antes de la puesta en marcha de 
las instalaciones y abarcará el periodo prescrito entre el princi
pio de la explotación y el fin del año natural.

Las alteraciones que sea preciso introducir por las concesio
narias en el programa previsto deberán ser sometidas al Minis
terio de Industria y Energía, dentro de los treinta días siguientes 
al de conocerse la necesidad de realizarse, y se entenderán 
aprobadas de no recibirse notificación en contrario en el plazo 
de treinta días.

8. a En el caso de que las concesionarias, en lugar de operar 
por si mismas o a través de la compañía operadora autorizada, 
decidieran concertar contratos de asistencia técnica, de trabajos 
o de servicios, deberán ser todas ellas sometidas a la aprobación 
de la Administración a los efectos de la Ley sobre Investigación 
y Explotación do Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974.

9. a Las instalaciones que se monten para la explotación de 
los yacimientos deberán ser aprobadas por el Ministerio de In
dustria y Energía.

Art. 3 ° El precio del gas de la concesión de explotación que 
se otorga será fijado por el Gobierno, según ordena la disposi
ción adicional primera, número 4, de la Ley 45/1981, de 28 de 
diciembre, de creación del Instituto Nacional de Hidrocarburos.

Para la fijación del precio del gas, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 21/1974, de 27 de junio, e igual ar
tículo del Reglamento para su aplicación, aprobado por Real 
Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

Art. 4.° Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía 
para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CAI ALAN

19751 REAL DECRETO 1944/1983, de 1 de junio, por el 
que se otorga una concesión de explotación de 
hidrocarburos en la zona C, subzona B, denomi
nada «Gaviota-II».

Vista la solicitud de una concesión de explotación de hi
drocarburos denominada «Gaviota-II», derivada del permiso de 
investigación de hidrocarburos Vizcaya-C, que fue presentada 
en su día por la «Empresa Nacional de Investigación y Explota
ción de Petróleo, S. A.»; «Elf Aquitaine de Investigaciones Petro
líferas, S. A.»; «Murphy Spain Oil Company», y «Ocean Spain 
Oil Company», titulares de dicho permiso, y teniendo en cuenta 
que dicha solicitud está de acuerdo con lo que la Ley dispone, 
que está acreditada la existencia de hidrocarburos en cantida
des comerciales, que las titulares poseen la capacidad técnica


